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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

UNIDAD INSPECCIONES DE POLICÍA
DESPACHO DE CONOCIMIENTO DE ASUNTOS DE ESPACIO PÚBLICO

           NOTIFICACIÓN POR AVISO        

Señor
CARLOS ALBERTO BEDOYA VASQUEZ
C.C. 8.438.795
Calle 51, 40-65
Medellín

El Inspector de Policía Urbana de Primera Categoría, adscrita a la Subsecretaría de Gobierno 
Local y Convivencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011- 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, CPACA, ante la 
imposibilidad de realizar notificación personal en la dirección Calle 51, 40-65, procede a 
notificarle por AVISO el contenido de la RESOLUCIÓN Nº 202050027723 del 19 de Mayo de 
2020, por medio del cual se decreta la nulidad del comparendo Nº 0153 del 2 de octubre de  
2014 y se revoca la resolución Nº INSP02068 del 19 de Mayo de 2015.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCIÓN Nº 202050027723 del 19 de Mayo de 2020.

Es de anotar que frente a la referida resolución no procede recurso alguno.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso.

Cordialmente,

JORGE FREDY MELO GONZALEZ
INSPECTOR DE POLICIA URBANO
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